RES. 989/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001019, Ent. N° 895/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Vialidad - referidas a la Licitación Pública Nº9/2017, convocada para Contratación de los servicios de transporte para diluido, emulsión, cemento asfáltico, maquinaria vial y materiales vivos;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones) y luego de una prórroga concedida por la Administración para la apertura del llamado, con fecha 14.7.2017 se presentaron las firmas: ERGONT LTDA. (que cotizó por $ 70.637.741) y TRAMVIAL SRL (que cotizó por $46.771.994), ambas sumas impuestos incluidos;

     
        2) que, analizadas las ofertas, la Comisión Asesora, con fecha 27.12.2017, de acuerdo a los art. 1, 2.1, 5 y 6 de la Sección V del Pliego, sugirió adjudicar la contratación a TRAMVIAL SRL por ajustarse a lo solicitado en el Pliego, por  $ 46.771.994 IVA incluido, más los mayores costos;
                               3) que, conferida la vista del Art. 67 del TOCAF, la firma ERGONT LTDA presenta escrito señalando que TRAMVIAL SRL, al presentar precios tan bajos o inviables, no podrá en definitiva cumplir con el contrato. Detalla que la cotización es inferior a una licitación del 2012 y concluye que corresponde al órgano de contratación cuidar que el presupuesto de la licitación sea adecuado al mercado;
                                         4) que la Comisión Asesora, con fecha 22.1.2018, señala que advirtió las diferencias existentes entre los precios ofertados y el presupuesto de la Administración y solicitó a la División Programación que informara sobre los precios de mercado actual para el tipo de suministro, lo cual no se logró obtener, basándose en una actualización de precios de una licitación anterior, por lo que en definitiva se tuvo como elemento para decidir el del menor precio presentado por TRAMVIAL SRL;
                             5) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas, no haciendo lugar a la petición de la firma ERGONT LTDA y adjudicando el llamado conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un monto de $46.771.994 IVA incluido;
                             6) que luce constancia de Afectación Nº 000062 de fecha 16.1.2018, Inciso 10, UE 003 DNV, financiamiento 11 “Rentas Generales”, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 387, por un total nominal de $22.000.000; documento confirmado y suscripto;  
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se adecua a las normas de contratación vigentes (art. 33 y concordantes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

    

            2) que la petición de la firma ERGONT LTDA. fue contestada fundadamente por la Administración, la que en el caso se adecua, para seleccionar la oferta más conveniente a sus intereses, a la previsión contenida en el art. 6.2 del Pliego que rigió el llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 46.771.994 IVA incluido, a favor de TRAMVIAL SRL, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3º de la Ley 18244;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor, el control de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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